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VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE ACUMULARLAS O FRACCIONARLAS, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 53 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, NO 
IMPIDE QUE SE DEMANDE EL PAGO DE LOS PERIODOS QUE NO SE HUBIESEN 
DISFRUTADO, EN CASO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. El precepto citado 
prevé que los trabajadores con una antigüedad de más de 6 meses de labores ininterrumpidas para 
una misma entidad pública, tendrán derecho a disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones, de 
por lo menos 10 días hábiles cada uno con goce de sueldo; que aquellos que laboren los mismos, 
no tendrán derecho a un doble pago; y que esos periodos no son acumulables, ni pueden 
fraccionarse; sin embargo, esa disposición no es impedimento para que demanden el pago de los 
salarios correspondientes a los periodos que no hubiesen disfrutado, incluso, durante todo el tiempo 
que duró la relación de trabajo, cuando el vínculo laboral haya llegado a su fin, ya que esa prohibición 
se entiende encaminada únicamente a su disfrute, es decir, a que no podrán gozar de periodos 
acumulados o fraccionados de vacaciones, o sea, de 20 días continuos o más, o menos de 10 en 
cada ocasión, pero no que no se tenga derecho al pago de tal prestación una vez generada y haya 
terminado la relación de trabajo, porque en este caso ya no se podrá disfrutar de ellas. 
Consecuentemente, si un trabajador demanda el pago de esa prestación, bajo el argumento de que 
no podrá gozar de sus periodos vacacionales, cuyo derecho ya generó, al haber concluido el vínculo 
que lo unía con la patronal, el tribunal deberá condenar al pago de las vacaciones no disfrutadas, 
salvo las que se encuentren prescritas, si se opuso la excepción relativa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 648/2016. Adela Vargas Tescahua. 12 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 

Amparo directo 876/2016. Luis del Ángel Mota. 31 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

Amparo directo 1005/2016. Jorge Melgarejo Cholula. 20 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 

Amparo directo 1098/2016. Hilda Almora Gómez. 20 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Anabel Morales Guzmán. 

Amparo directo 909/2016. 16 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Secretaria: Alejandra Cristaela Quijano Álvarez. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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